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NOTA DE PRENSA 

 
NECESARIAMENTE HABRÁ COMISARÍA DEL CUERPO NACIONAL DE 
POLICÍA EN VECINDARIO 
 

Una vez finalizada la construcción de la Comisaría Local de Vecindario, necesariamente 
tiene que ser destinada a ubicar una Comisaría Local del Cuerpo Nacional de Policía, 
con todas las competencias y dotaciones propias que corresponden a una Comisaría 
Local. 

Por las siguientes razones: 

1.- La decisión de su construcción fue aprobada en Consejo de Ministros en el año 
2005, dentro del Plan Integral de Seguridad para Canarias. 

2.- El pleno del Ayuntamiento de Santa Lucía, en su reunión del día 29-12-2006, cede 
gratuitamente al Ministerio del Interior una parcela de 2.212 metros cuadrados en la 
calle Escorial de Vecindario. 

3.- La cesión del solar quedaba condicionada a que su construcción y funcionamiento 
tuviese lugar dentro de los cinco años siguientes y su destino fuese una Comisaría del 
Cuerpo Nacional de Policía, que permanezca durante más de treinta años; y que la 
parcela revertiría automáticamente al ayuntamiento, con la construcción y todas 
sus accesiones y pertenencias, sin derecho a indemnización si las condiciones 
pactadas no se cumplían. 

4.- El Gobierno Central, dentro del PLAN-E, invirtió la cantidad de 4.622.292 Euros para 
su construcción. 

5.- En el acta de entrega del solar por parte del Ayuntamiento al Ministerio del Interior, 
firmada por su actual alcalde, se hace constar que su destino es la construcción de una 
Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía. 

6.- La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santa Lucía, en reunión celebrada 
el 5 de marzo del presente año, acordó exigir al Gobierno Central el cumplimiento de lo 
pactado. 

Toda la confusión se ha generado como consecuencia que en la anterior legislatura se 
habían unificado las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil en una 
única persona, que antes de producirse la unificación ya era Director General de la 
Guardia Civil, y optó por tomar partido en el asunto y desbaratar las decisiones y 
acuerdos que se habían tomado con anterioridad. Ambas decisiones fueron adoptadas 
dentro del Gobierno presidido por la misma persona, el Presidente Zapatero. 

La población de Santa Lucía tiene derecho a tener en su municipio una Comisaría del 
Cuerpo Nacional de Policía, como estaba proyectada, con mas de doscientos policías, 
con las  Brigadas Locales de Seguridad Ciudadana, Extranjería y Fronteras, Policía 
Judicial, Policía Científica e Información, con su servicio del DNI y pasaportes, sin 
olvidar la Sala del 091, Oficinas de Denuncias y Atención al Ciudadano en servicio las 

Sindicato Unificado de Policía 

            Comité Federal de Canarias 
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veinticuatro horas del día, todos los días del año,  porque reúne todos los requisitos 
para ello; tiene una población de más de 68.000 habitantes con más de 100 
nacionalidades y es el Cuerpo Nacional de Policía el que presta servicios en los núcleos 
urbanos importantes de similares características en el resto del Estado, porque para eso 
se le ha formado, preparado y su estructura está enfocada a ello. 

 
El Sindicato Unificado de Policía, único Sindicato Policial que, desde el proyecto de la 
Comisaría hasta la actualidad ha defendido que los derechos y libertades de los 
habitantes de Santa Lucía deberían ser garantizados por el Cuerpo Nacional de Policía 
CNP, agradece la cordura demostrada en el claro posicionamiento del Ayuntamiento de 
Santa Lucia y su determinación por que la Seguridad en el municipio esté a cargo del 
CNP e insta al Ministro del Interior a que cumpla escrupulosamente los acuerdos 
firmados por ese Ministerio y ordene la inmediata puesta en funcionamiento de la 
Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía en Vecindario. 
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